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Fresidente. 

“ciudad, 

ESCISION. CONSTITUCION DE 

COMPARIA, —REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES. AUMENTO 

Y DISMIMUCION DE CAFITAL 

QUE SE OTORGA EN LA COMPAÑIA 

S.J. JERSEY ECUATORIANO C.N. 

CUANTIA: 5/.7.803.116.000 

Dio 3 copias 

FRRRR ON AXFAX 

rio Frimero de este Canton: 

Marietta Espinosa Gómez, 50 

Escritura número setecien- 

tos setenta y dos Bis Uno. 

En la ciudad de Quito , 

Distrito Metropolitano, 

Capital de la República 

del Ecuador . hoy , día 

lunes O 

de Junio de mil nove- 

cientos noventa y sieter 

ante mí, doctor Jorge 

Machado Cevallos,  —Mouta- 

comparecen: La señorita 

1tero, y el señor Ingeniero 

Fatricio Finto Espinosa, cosadl a nombre . y. en 

representación de la Compañai 

C.G6.. en sus respectivas cal 

según consta d 

a S.J. JERSEY! ECUATORIANO 

idades de Gerente General y. 

Lo q 

e los Nombramientos que: se. 
e 

agregan. Los comparecien 

ecuatoriana. mayores de e 

legalmente capaces 

fe; bien instruídos por mis 
1 

, 

resultados de esta escr 

proceden libre y  voluntar 

minita que me  entredan, 

"SEROR —ROFARIO: En el regá 

tes son de ' nacionalidad 

dad, domiciliados en esta 

. a quienes de conocer doy 

el Motario, en el objeto y 

itura que a celebrarla 

iamente, de acuerdo a la 

cuyo tenor es el siquiente: 

stro de Escrituras Fúblicas a 
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sii Carany  sirvase extender tina de la cual consie la 

dl “ 

earcisibo,  comstiteción de Compañia, reforma de mslatutbos 

sociales. mmente y disminución de capital, que. se 

ovloraan al tener de las slquirntes erlánmailast o PRIMERA: - 

CDUPORGTO TEMER: Comparecen al eotboraamiernte de a presente 

Escriba la señora  Hariefla  Espiocsa  Róúmez y el 

inarniera Patkricto Pinto Espipesax en sia talidades 

Berente Genrral y Presidente de FT. JERSEY ECUATORINHO 

e. . Los corpareciontes =am ar nacional ldar 

ecualbrriana, snitara la primera y casado el segundo. 

mayores de eredod, bAabiles en Norerho. “domiciliados en 

resta  cimiad de Qurilo.  Leailiman sus comparecencias con 

laa poshrasientos que como habilitantes se agregan. 

SEGUNDA — ARTECEDENTES: no. Hediante Escritura Pública 

oOoltnraaraa ante ri Notario Décimo boverno del Cantón Anto, 

doc tor Ierne Campos Delgado, elo cinco (5) de febrero te 

milo o nevecientos ochenta y dos  (Í(RAZI, inscrita eh 1 

Menistro Hercantil del mismo Cankón. €l veintidos (22) de 

aildieo o driomicimo año, se constiluyó la Compañia S. JT. 

JERSEY: TEDATORIONO CIA. LIDA. Dos.—- Hediante Escriblurea 

Pública otoraada el ireinla y amm (31) de marzo de mil 

novrriroios  achenta y ancha (170), ante el Notario 

Primero del Cantón Duikn, doctor Jorar Macbetdo Cevallos, 

inscrita eb el fegnistro Herrcanti1 del miso Cantón, el 

dinz (10) de fjunin de mil novecientos ochenta y  ortw 

CUTE, la Compañía se translorad en socinrtdad anónima 

bajo a dennoinación social de S. Jd. JERSEY ECUATORIANO 

To MN... e ayrentó e) capital social, habiéndose además 
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NOTARIA ] se o 

PRIMERA A 
. reformado sus Estatutos Sociales. Tres.- Me 

* 

Escritura Pública otoraasta el diecinueve de pc tubr . $ 
: mil movecientos noventa y dos (1922). ante el Ñytario 

e Primero del Cantón Muito, doctor Joroer Machado Cevallos, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

once (111) de noviembre de mil  'movecientos noventa y dos 

(19982), se aumentó el capital social de la Compañia y 

. consiquientemente se reformaron sus Estatutos Sociales. v 

Gnatro.- Mediante Escritura Pública otoraada el quince 

. a (1%) de diciembre de mil novecientos noventa y tres 

119983). ente el Notario Primero del Cantón Quito, doctor 

Jorge Machado Cevallos, ¿inscrita el primero (1) de 

z y . . , 

* febrera de mil novecientos noventa y cuatro (1970), se 

e estebleció el Capital Autorizado de la Compañia, se 

- minentó el capital suscrito y pagado y se reformaron los 

Estatutos Sociales. Cinco.- Mediante Escritura Pública 

otoraada el trece (13) de noviembre de mil novecientos 
- , pos . . - LA , . 

- e) 

noventa y cinco (1775), ante el Notario Frimero del 
Leto qe eo 

Cantón Quito, doctor Joroe Machado Cevallos, inscrita el. 

.. , - . " > .y 3 

dos 2) de enero de mil +* novecientos noventa y seis 
ta toa 

o: de 

(1976). se aumentó el capital suscrito vY pagado de la 
Ear . 

MS 

Compañía dentro del limite del cavnital autorizado. Seis.- 

Hediante Escritura Pública otorgada el veintiuno (21) de 

ocfutre de ail novecientos noventa y sols (19794), ante 

. | 

el Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Jaime Ondres 

ma
 

AcCos ti, inscrita el veintiséis (206) de noviembre de mil 

. : novecientos noventa y-seis (12976), se alimentó el Capital 

Sutorizado de la Compañia, se aumento su capital 

C
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suscritó y pagado y se reformaron consioujentemente sus 
, UN . 

$ > 

Estatutos Sociales. Siete. La Jinta Beneral lniversal de 

Secionistas de 9. TT. JERSEY ECUATORINNO €. A. en sesion 

celebrada el muince (135) de abril) de mil novecientos 

noventa y siete 11927), conia ne cuya acta s agrega como 

documento habilitante, resoivió aumentar. el. capital 

social ae la Compañia en la sima de ochocientos cincuenta 
2 mo 

Y nueva millones seiscientos is siete mil SUCTes 

(8/.837,507.000. (O sea hasta alcanzar la suma de siete : ES e 

mil pbchocientos tres millones riento díecisóéis mil sucres 
* 

(S/.7.803.116.000 . Mebm.— La Jnta General Universal de 

Accionistas de Ss. J. JERSEY ECUATORIANO E. A. en sesión 

celebrada el veinte y tres (23) de mayo de mil 

novecientos noventa y sinte (1977), copia de cuya acta se 

agrega como documento habilitante, resolvió la Escisión 

de la Sociedad. Asi mismo aproba: la) las —Dases 

de la Escisión: (b) Jos Balances de la Compañias te)? 

la constitución de la mueva Sociedad que se crea Como 

consecuencia e Ja Escistdns (0d) la división del 

natrimonin de la Compañias te) el traspaso del 

corresnmemdiente activo y patrimonio a la Sociedad que se 

crea en razón de la Escisión:t y, cá) la reducción del 

Capilal Social de la Compañia y la respectiva reforma de 

eue Estatutos Soriales.  —Mueve.— Los Ardainistradores se 

encueatran debidamente facultados estatutariamente y por 

las dBbmtas de  OPOeciomislas referidas en los  —Numerales 

enteriores, para olorgar la presente Escritura Pública de 

Escisión. constitución de Comnañaias disminvción de 

EI 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 
PRIMERA capital. aumento de capital y reforma de 

  

Sociales. Y  1levar adelante todos los pasos necesactos A 

0 para su plena validez. TERCERA.- AUMENTO DE CAFITAL. 

M ESCISION. CONSTITUCION DE COMFARIA, DIVISION DEL 

PATRIMONIO Y TRASPASO DE ACTIVO Y FATRIMONIO, DISMINUCTON 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: Con base en 

los Antecedentes emuinciados. los comparecientes señora 

. Marietta Espinosa Gómez e ingeniero Fatricio Pinto 

Esvinosa. en nombre y representación de S. J. JERSEY 

a ECUATORIANO C. ñ., según consta de la Cláusula Frimera de 

esta Escritura. otoruan las sinulentes declaraciones: 

Uno.— fumento de Capital Social: Due se aumenta el 

Capital Social Suscrito y Faoado de S. J. JERSEY 

ECUATORTANO C.A., dentro del  Jíimite de su Capital 

Autorizado. en la suma ochocientos cincuenta y nueve 

millones seiscientos siete mil sucres (5/.857.607.000). 

“e. El aumen to se hace mediante la emisión . ochocientos 
' 10 yes na. - 

, 

cincuenta y nueve mil seiscientas siete (839.607) - 

: TO 00 dr, 

acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres 
0 

(S/.1.000) cada una. ' El pago del aumento se lo efectúa 
tr ST 

mediante Ja capitalización de las- siguientes cuentas 
oks e 

vatrimoniales que aparecen de los Estados Financieros de 

Ja Compañia: 

5/. 788.253.000 . Reserva por Revalorización del Patrimonio 
: ; 

5/. 71.354.000 Reserva Legal | 

+ S/. 859.607.000 Totai del Aumento 
TA A A AAA o. 

. Este aumento de capitat ha sido suscrito y pagado por los 

accionistas, seqún aparece - del siguiente Cuadro de
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Integrác Som TOTO 

hecioist Cavital —— Aurento (Reserva hosento Canital 

Actual enc Rev. Palrisonio) (Reserva Legal) felual ás 

S£, Ss. 5, aunento 

s, 

Patricio Pinto 5.710.734.900 787.738.000 71.325.000 7.800,000.000 

Marietta Es- o 

mimosa RIMA OO o. 000 36.000 

ma O A O 
a 

Los * futuros  'ammentos del Capital. Social Suscrito y 
¿ 

Pagado de 8. J. JERSEY ECUATORIANO C. M. se sujetarán al 

procedimiento " previsto en sus Estatutos Sociales, yo Am 

aquellas normas due dicte la Superintendencia de 

Compañies. Dos. Escisión: Que habiéndose aprobado 

las correspondientes Pases de la Escisión, se pscinde la 

Compañía S. JJ. JERSEY ECUATORIANO €. fe, que continuara 

rigiéndose par sus propios Estatntos Sociales y 

mantendrá su denominación, naturaleza y personalidad. 

Jurídicas. al tiempo Que. se crea la Sociedad a 

denominarse  UNTOM TRADINA TRAD E,  A.. todo. ello. at 

amparo de lo prevista pnr los Artículos  innumerados 

incoroorados a comtinuación del Artículo trescientos 

ochenta y siete de la Ley de Compañias por la Ley de 

Mercado nde Valores, Se deja constancia que ninguna de 

los acciomistas de *. J, JERSEY ECUNAITORTANO TC, A. ha 

hecha usa del dererhbho que confiere la Ley para retirarse 

de la Compañia. por encontrarse todos de acuerdo con la 

escisión resuelta y constante de este instrumento 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    NOTARIA 

PRIMERA núiblico. Tres.- Constitución de Ja UNTON TRADING L 

o e. Ññ.: Que como consecuencia de la Escisión de 5 

3 JERSEY  ECUATORIAMO C. A. constante del Aimne b 

” | anterior. se constituye la Compañia dfnominagiÉ - UNION 

+ 

TRADING UTRAD C. MA. . con un Capital Social de mil 

 mníllanes. de sucres. (5/.1.000.000.000), integramente 

pagado con el fraccionamiento del Capital Social de 5. 

J. JERSEY ECUATORIANO C. A. por ioual valor, cuyas 

acciones aparecen atribuidas a los accionistas de la 

Compeñjia que se escinde seaún el Cuadro que forma parte 

dei Mimeral Cuatro de la presente fláusula. La Sociedad 

: UNTON TRODING UIENOD EC. A. que se constituye se regirá, 

  
  

    

  
  

  

  

          

  

DOS pnr los siíquientes Estatutos Sociales: CAPITULO 
- A 

” 

* PRIMERO. DEL HOMERE, NACIONAL TOND, DORICILIO, MEJETO 

A 
e PP “PPP e Po 

: SOCIAL. Y DURACION DE LA COMPAÑIA. Articulo  Frimero.- 

+ «Hombre: La; denominación de la Sociedad  e5.-UNIOM-=... 
xs e : a er a 

* TRADING UTRAD C.A.. Articulo Segundo.—  Macionalidad y 

NDomicilioz Tam es ¡de nacionalidad ecuatoriana 
. oo e: 2 a 

y tendrá su domicilio printipal en la ciudad de Quito. 

' nero podrá establecer sucursales, agencias, 
! . e . z LEO 

representaciones o servicios en otras ciudades del pais 

o en el exterior. Artículo Tercero.- Objeto Social: 

El abjetlo de dla Compañia PS el asesoramiento 

empresarial, económico y técnico a instituciones y 

sociededes privadas y públicas: la prestación de 

s servicios de administración gerenciali la participación 

en la jmplantación de establecimientos industriales, 
¿ A 

comerciales y productivos en general; así como la 

Na
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compraventa, arrendamiento y administración de bienes 
y E 

Po, : L 
inmiebles, y la comercialización, importación y 

portación de bienes muebles y merca ardrrias de uso y 

consumn humanos. Fára el cumplimiento de su objeto, la 

Compañía podrá intervenir como socia  -*n la formación 

de toda clase de sociedades on compañias, aportar 

capita) ' a las mismas O adquirir, tener y poseer 

acciones, obligaciones o ¿participaciones en otras 

compañias,”” En general, la Compañía podrá realizar toda 

clase de actos, ' contratos y operarinnes permilidos por 
> 

z Ps ” : > - 2 
las levas ecuatorianas, que sean acordes con su objeto 

Pbtrea . - : . . , - y necesarios. y "convenientes para su  cuomplimiento. 

Articulo Cuarto. Duración: El plero de duración de 

la Compañia será de cincuenta años, a contarse desde la 

fecha de inscripción de su Contrato Coostitutivo en el 

Registra Mercantil, pero podrá prorrogarse, o 

disolverse y ldiqnuidarse antes del plazo fijado, en los 

casos y con los remuisitos previstos en la ley y en 

stos Estatutos. Articulo Muinto.—- Disolución 

MMmticipada Y Liquidación: La Junta General de 

Meccionistas vodrá acordar, en la forma prevista por la 

ley, la disolución de la Compañia antros de que fenezca 

el plazo de duración establecido en estos estatutos. 

Para la limiidación de la Compañia por disolución 

voluntaria O forznsa, asi como nara la desionación de 

lLiquidadores. se procederá de acuerdo on Ja ley, 

CNPIVIR.O SEGUNDO, DE SU'- CAPITAL. SUCTOL. Articulo 

exte.- Capital Social: El capital social de la 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS + - 

    NOTARIA 

PRIMERA . : 
Compañia es de un mi 1 millones de 

(S/.1.000.000,000) dividido en un millón (1.000.000 

. acciones con un valor nomina) de un un mil sucres 

” (35/.1.000) cada una. Artículo Séptimo.- Remisión Ledal 

: 2 En todo lo relativo a atmentos o disminución de 

capital, preferencia para la suscripción de acciones, 

: capitalización y demás asuntos que digan relación con 

el capital social, se estará a lo dispuesto por la 

ley. CAPITULO TERCERO. PE SUS ACCIONES Y NCCTOMISTAS. 

A frticuto Octavo.- Naturaleza de las fÑeccionrs: Las 

. e acciones serán nominativas. ordinarias e indivisibles. 

de existir varios copropietarios de una misma acción, 

” se nombrará on apoderado o administrador comán. Cada 

ección da derecho. en proporción a su valor pagado, a 

E voto en la Junta General de Neccionistas. Los 

16
 accionistas tienen derecho preferente, en proporción a 

¿ Ca a 

. sus acciones, para sliscribir las que se emítan en caso 
Error e. 

: de: aumento del capital” social. ¿Artículo  Noveno.- 
et, mn. 

Expedición de Títulos: Las arciones constarán de £ 

( N títulos numerados que serán autenticados con la firma 
ote . 

tas 

del Presidente o del Gerente General. Un título de 
ds 

scción podrá comprender tantas acciones Cuantas posea 

¿elo propietario o parte de éstas, a su elección. 

S$rticulo Décimo. Acciones: En cuanto a la perdida, 
t ' 

destrucción o. deterioro de títulos. cesión, prenda y 

a demás asimtos relativos a las acciones. Se estará a lo 

dispuesto por la Jey, al iqual que en la relacionado 

con fos derechos, Gbligaciones y responsabilidad de 

 



    

. Y o. ias es y. 
sa 4 ' , , 

Po 
, ne 

los accóonistas: CAPITULO CUARTO. DE 2015 ORBNMOS  —DE 
ox A . : 

e 

GORTERNO * Y NDMINISTRACION. Artículo Derio Primero. 

Mroaros: La Compañía será  qobernada por la  JHinta 

General de Necionistas, órdano supremo de la sociedad; 

Y. administrada por el  Fresidente y/o. el Gerente 

General de la misma. SECCION FRINERN.— DE LA JUNTA 

GENERAL DE” ACCTANISTAS: Artículo Décimo  Seaundo.- 

Composición: La “Junta General de Accionistas es el 

órgana Supra ce la Compañia y se compone de los 

accionistas o de sets." representantes 0 — mandatarios 

reunidos con el quórum y en las condiciones. que la ley, 

los reglamentos de la Superintendencia _ de Compañias X 

los presentes estatutos exigen. Artículo décimo 

Tercero.— Ntribuciones yv Deberes: Son atribuciones y 

deberes de la Junta Genrral: a) Ejercer las facultades 

Y o cuevdtiro o con Jas  oblidgacionrs que la ley vo los 

presentes estatutos señalan coma de su. competencia 

privativa: hb) Interpretar en ferma obligatoria, para 

todos las e«ccionistas Y órganos administrativos, las 

normas consacrades en. estos erstarbutos: cc) fNuitorizar la 

constitución de mardatarios generales de la Compañía, 

asi como designar auditores externos de conformidad con 

la lenislación apliceble:z 4d) Elenir y remover al 

Presidente Y al Gerente General Y fijar sus 

remuneraciones; P?) Dirigir la marcha y orientación 

oeneral Ne los nedaocios socialess f) Ejercer las 

funciones aque le competen como entidad directiva 

suprema ' de la Comnañiar a) Mtorizar a los 

ao       

  

  

       



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 

PRIMERA 
administradores la realización de actos 0 

+ 

de  comtratos, cuando la cuantía de éstos     4 coo omonto que asi mismo deberá fijar la Junta. 

Décimo Cuarto. Junta Beneral Ordinaria: El Presidente 

vío el Gerente General de la Compañia. por iniciativa 

propia o a pedido del o Jos accionistas que representen 

por lo menos ej veinticinco por ciento del capital 

. social, convocará a Junta General Ordineria una vez al 

año, dentro de Jos tres primeros meses posleriorea a la 

. finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

para considerar sin periguicio de otros  esuntos, las 

. siquientes puntos: a) Conocer Jas cuentas, el balance 

e vy los informes que Je presentarán el Presidente y/o el 

Gerente General y el Comisario, ecerca de jos negocios 

. sociales del último ejercicio económico y dictar su 

go. resolución: b) Resolver acerca de la distribución de 

. los beneficios sociales Y de la formación del fondo de 

- reserva Cc) Froceder, liergado el caso, a la designación 
A > > 

A 

E CS 
z E 

de ejecutivos cuya elección le corresponde según estos 
CO a 7 

Mm estatutos. Artículo Décimo  Quinto.—- Junt General 
Code to ta : ño rr te o 

. roo. 

Extraordinaria: El Presidente y/o el Gerente General 
CA To a o 

convocarán a reunión extraordinaria de la Junta 
. , , 

General de Accionistas, cuando lo solicite por escrito 

el oo los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, cuando ast 

2 lo consideren conveniente y cuando asi lo dispongan La 

ley y tos estatutos. Artículo . Décimo Sexta .- 

fonvocatorias Sin perjuicio de las atribuciones que 
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sobre el ffarticular reconoce la ley al Superintendente 

. > A 
des, ” 

de Compañias y al Comisario. las convocatorias serán 

hechas por el Fresidente y/o el Grrente General de la 

Compañía. con ocho dias de anticipación, por Jo menos. 

al dia fijado para la reunión: en este lapso no se + 

incluirá el día en que se hada la convocatoria, ni el 

día fijado para la  retnión. Elo Comisario será 

convocarlo mediante nota escrita, sin periuício de que 

en da convocatoria nue se hana" por la prensa se lo 

convoave  especejal e individualmente. - La convocatoria 

expresará el lunar. dia, fecha, hora y objeto de la 

reunión. Serán milas todas leas deliberaciones y 

resniuciones relacionadas con asuntos no expresados en 

la conr+*ocatoria. Sin perjuicio de lo. anterior, para 

aquellos accionislas que  —Ihmntbieren registrado ., su 

dirección en la Compañía, la convocatoria les podrá ser 

hbecha con la misma anticipación de ocbo dias, mediante 

lirención a carta entrenada personalmente en la 

registrada, Artículo Décimo Séplimo.- Ciuiórim: Para que 

la dunta  Enmneral Ordinaria O Extraordinaria de 

Neccionistas pueda dictar válidamente resoluciones, 

deberá reunirse en Pl domicilio principal de la 

Compañia, y concorrir a ella un número de personas que 

representen por lo mens el ochenta y cinco por ciento 

2 jo
s de las acciones  sscritas y  pagarlas. la Junta 

General no puente reunirse en primera convocaloria por 

falto tie quórum, se  prorederá a una segunda 

convncaloria, la que no podrá demorar más de treinta 
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NOTARIA 

PRIMERA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS S 

dias de la echa fijada pera la primera reunión. 

referirá a los mismo puntos expresados en la pri 

convocatorias la Junta se reunirá en seQu 

convocatoria con el número de accionistas 

se expresará asi en la convocatoria que se haga. 

Nrtiículo Décimo Octavo. Decisiones: Salvo las 

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de 

la Jimta General de Accionistas serán tomadas con el 

vnto favorable de al menos el ochenta y cinco por 

riento dei capital pagado representado en ella. Los 

votos en blanco y las abstenciones se stimaran a la 

mayoria. En caso de empate, la propuesta se considerará 

negada. Articulo Décimo  Noveno.— Quórum y  Mayoria 

Calificada: Fara que la Junta Beneral Ordinaria O 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento Co 

disminución del capital, la transformación (de la 

Compañía. Ja reactivación de la soci 
eo tés Aia e 

liquidación, - la convalidación, la enajenación total der” 
Cr, Do 

E 

la  espresa y bienes sociales, Y en general cualquier” ta. 
Ae 

me CAC 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir Cate 
+ FERCA que 

ella un núnera de personas que representen por lo menos 

CTO rs a 
el ocbenta y cinco por ciento del capital pagando. Si' no 

y 

se - obtuiviese en primera convocatoria el QUÉ 

establecido. se procederá a uma seaunda convocatoria 

que no podrá demorarse más de reinta días de la fecha 

fijada para la primera retinión y cuyo objeto será (el 

mismo que 5e Expres 50 en la primera convocatoria: en 

esta ' segunda convotátoria, la Junta General podrá 
s 

¿ 

    

edad en proceso de' + 

A
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AA 

A 17) 

constituifse con la representación de la tercera parte 
ys 

dr] Capital pagado, particular que se expresará en la 

convocatoria que se haga. Si lurgo de la segunda 

convocatoria Lampoca se lograse el quérina requerido, se 

procederá a elrcinar una Eererra erenvocratoria, la que 

no podrA demnrar más de sesenta días de Ja fecha fijara 

para la primera reunión ni modi fa ar el nhirto.de esta; 
a 

la Junta Beneral asi convocada se constitnirá con el 

número de accinnistas presentes, debiendo expresarse 

este  perticular en la convoca ¿toria que se hana. Para. 
7 

los casos previstos en este artiento' las decisiones. de. 
CS e? 

la Junta serán adoptadas con el voto afirmativo de por 

lo  menrss: el. orhenta y cánco por ciento del capital 

agado representado en ella, y con sujeción a lo que 

disponaa la Ley de. Compañias. Articulo Vigésimo.- 

Derecho a Voto: En la Junta Benreral cada acción 

ordinaria pagada tendrá derecho a un votos las mue no 

se encuentren liberadas, dan derecho a voto en 

proporción a su valor pagano. Articulo Vigésimo 

Frimero.— Representación: ñ más de la forma de 

representación prevista por la ley, un accionista pondrá 

ser representado en la Junta General mediante un 

apoderado con Poder Notarial aeneral o especial. 

Articulo Vigésimo Segundo.— Himtas Generales 

Universales: No obstante Jo dispuesto en los Prticulo 

anterior, la Jimta Genrral ee entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

en  cualnuier lugar dentro del lerritorio. nacional, 

  

      

      
E
S
 

*



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS . 0 

NOTARIA 
PRIMERA 

  

para tratar cualquier asunto, siempre 

     

presente todo el capital pagado y los 

acepten por  umanimidad la celebración de la Juntas 

pe 
quienes deberán suscribir la correspondiente acta bajn 

sanción de nulidad. Sin embarao, cualesquiera de los 

asistentes puede tponerse a la discusión de astntos 

sobre los cuales na se considere suficientemente 

. informado. Artículo  Viaésimo Tercero. Fresidente y 

Secretario: Las hintas jenerales serán presididas por 

v Pi Presidente de la Compañia 0, en su defecto por el 

acciomista O representante que en cada sesión se 

. eliniese para el ertecto. —fotuará como Secretario de la 

“oa Jinta General. el Gerente General o la persona date se 

desionase para el cargo en cada Junta. SECCION 

A SEGUNDA .-— DEL FRESIDEMTE Y DEL GERENTE GENERAL. 

5 Articulo" Vigésimo - Cuarto.- Fresidente Y Gerente , . e 
: coe Mtro 

- GBeneral:2' El Presidente y el Gerente General de la 
” r : bm DOE po y e, 

: Compañia serán nombrados por. la Junta de Accionistas de 
mm. to 

+ i ran F “e 
” mo 

mo, 

la Compañia, y ejercerán sus funciones bor el periodo h 
oro.* . . o . 

ca dat 

3 de cuatro años: el Presidente y de, dos el Gerente . 
5337 E ; 

: 7 4 Ce e : : ca PEE » 

General, (pudiendo ser reelegidos indefinidamente. En í 
- CN ab ps 

CASOS de ausencia 0 impedimento temporales del ! 
otr Po. 

Presidente, será subrogado por rl Gerente General. En 
1 

caso de ausencia 0 jmpedimento temporales del Gerente 
* . , 

General, será subrogado por el Fresidente. En la misma 

1
 forma se ' procederá para los casos de  renmcia, 

impedimento O. ausencia definitivos. pero. en este 

supuesta, el? Presidente y/o el Gerente General 
— re : - s mos 

* 

A
e
 

 



      

_ subrogantes convocarán a dHhmta de APecionistas para que 
. 

se 
elija vn Presidente y/o un Gerente General titnlares 

que definitivamente' reemplacen a los cesantes. Articulo 

l 
Vigésimo Quinto.— Representación Lega: Corresponde al 

y qett—qC gqA>A A TA ii, 

Presidente y al Gerente General de la Compañia la 

  

    

renresenolación lenal, judicial o extrajudicial de la 

  

  

— —— 

misma, la cual la ejercerán individualmente cada uno 
—— 

  

de ellos. Articulo" Vidaésimo :Gexto.— Atribuciones y 

Deberes Er Presidente y el Gerente General de la 

Compañia tiene “me más amplios poderes de 

administración y manejo der los negorios sociales con 

sujeción a la my, ins presentes rstatutos Y las 

instrucciones impartidas por la Junta General de 

Nccioniatas, En particular, a más de la representación 

legal o que les  cnrresponde, tendrán los deberes y. 

atribuciones que se menrcínrman a continmtación, de los 

cuales son responsables individualmente cada amo. de 

ellos: 2) Realizar todos tos entos de administración y 

gestión diaria de las actividades de la Compañia, 

orientadas a la consecución de su Objetivo: L) Someter 

amialmente a la Junta Genrral frroinaria de Secionistas 

un inform relativo a Ja nesbión llevada a cabo en 

nombre de la Compañia: c) Formilar a la Junta Seneral 

de  —Acrimnistas Jas recomendaciones que  —consideren 

convenientes en cuanto a Ja distribución de utilidades 

y la constitución de reservas: dd) Nombrar y remover al 

personal de la Comperñía y fdjar sue remineracionas. 

asi coma sia deberes y  atribicimens: .e) Constituir 
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» 
factores mercantiles con mitorización de Ja 

DSccionistas vy removerlos cuando considere del 

  

á Desiunar apoderados especiales de la Compañia, 

AL. 

constituir procuradores judiciales cuendo considere 

necesario e conveniente hacerlo: 0) Dirigir Y 

ss 
sunervisar la contabilidad y servicios de la Compañia, 

velar por el mantenimiento y conservación de los 

. documentos de la Compañias h) Formailar balances e 

inventarios al final de cada ejercicio económico y 

» ra facilitar la Comisario el estudio de la contabilidad; 

i) Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier 

o otra naturaleza y. desiaonar a la 0 las personas 

sutorizadas para emitir cheques o rualauier atra orden 

. de pago contra las referidas cuentas: 3) Librar. 

aceptar, "endosar y avalar letras de cambio, pagarés y 

, cualesquier otro efecto de comercio: kx) Cumplir y hacer 

. cumplir las decisiones de la Junta General de 

Accionistas: 1): Firmar, las obligaciones de la 0" 

> * TO MAI z 

Compañia. previa -: autorización de la Junta de 
> Lo 

de la cuantía que 
t * 

ñecionistas, —cuando- el. monto exceda 

le corresponde fijar a ésta periódicamente; 11) Ejercer” : 

y cumplir todas las. atribuciones y deberes que 

reconaren e imponen la ley y los presentes estatutos, 

así como todas aquellas que sean inherentes a su 

finción y necesarias para el cabal cumplimiento de si 

ce
 

cometido. CAPITULO - GUANTO. DEC Sis ORGANOS DE 

FISCALIZACION. + Artículo Vigésimo Séplimo.—- Comisarios: 

La Junta General de fhecionistas nombrará un comisario 

 



    

   

. o 
z e F no . 

princioól y otro suplente y fiiará sus remineraciones. 
A, . Z 

r 

los cuales durarán un año len el. ejercicio de sus 

funciones, nudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
| 
| 

Para ser Comisario no se requerirá ser accionista de la 

Compañia. Los comisarios tendrán loa derechos. 

otliaaciones y  responsabilidades determinados por la 

ley y Jos presentes estatutos. +. Artículo Vigésimo 
“, 0% 

! 

Dctavo.- Consejo de Vigilancia: La Junta General de 
/ A _ 

. 

Accionistas podrá, decidir. a su criterio, la creación 
tos o, 

eS 

de un consejo de vigilancia, designar , sus . mienbros 
Dad dios a 

intenrantes y reoJamentar sus funciones. - €l Comiserio 
mt, . 

necesariamente tormará parte de este consejo, pero sus 

responsabl lidades Y atribúciones no podrán ser 

transferidas A dicho consejo bajo ninanna 

circunstancia.  CUNPITULO SEXTO. DE Su EJERCICIÓ: 

ECOROMICO. — RALONCES.—  RESERYAS Y PEFNEFICIOS. Artículo 

Vigésimo  Hoveno.— Ejercicio Económico: El ejercicio 

econámico de la Compañia se iniciará el primero de 

enero y terminará el treinta y tuno de diciembre de cada 

año. frtiículo Trigqésimo.- Balancrs: No podra ser 

aprobada ningún balance sin previa informe del 

Comisario, a disposición de quien se pondrán dichos 

balances, el inform de los administradores y las 

cuentas y  cocumentos enrrespondientes, por lo menos 

treinta dias antes de la fecha en que se reunirá la 

Junta General que los aprobará, El balance general, 

estado de resultados y sus anexos. los informes de los 

administradores y del Comisario, estarán a disposición 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de los accionistas por lo menos con quince 

abhticipnación a la fecha de la reunión de 

  

General que Heberá conocerlos. Artículo Triqes ia 

Frimero.- Fondo de Reserva. Legal: La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá, necesariamente. 

la destinación de un porcentaje no menor del diez por 

ciento de ellas, para la formación del fondo de 

reserva Jegal, hasta que éste alcance por lo menps al 

cincuenta por ciento del capital social. Artículo 

Trigésimo  —Seuundo.— Reservas Facultativas y Especiales 

Y Distribución de Utilidedes: Una vez hechas las 

deducciones a las que se refiere el Artículo precedente 

de estos estatutos, Ja Junta General de fecionistas 

podrá decidir la formación de reservas facullativas 0 

especiales. pudiendo destinar para el efecto una parte 
— q _—— c—_————— KA os 

o todas las utilidades líquidas distribuibles. Fara la 

formación: > de - estas reservas será necesario el 

Loa OS A ts 
consentimiento . unánime. de todos los accionistas” *' 

o 7 Per mes et o e : 

presentes] en caso contrario, del saldo distribuible de 
r 

: Se 

los: beneficios liquidos smtuales, por lo menos el 
A e . . 

: + E 

cincuenta "por ciento será distribuido entre los *' 
Tea 

accionistas, en proporción al capital pagado que "cada eS 

uno. de ellos tenga en Ja Compañia,  CAFIUTULO  SEFRTIMO. 

DISPOSICIONES varias. Artículo Trigésimo  Terceroa.—- 

Acceso a Libros y Cuentas: La inspección Y 

conocimiento delos libros y cuentas de la Compañias de 

sus Cajas, * cartera, documentos y escritos en general 

solo podrá permitirse a los entidades y autoridades que 

   



    

y E” Y - 

tengan 14 facultad para ello en virtud de lo. dispuesto 

por la lev o contratos vigentes, así como a aquellos 

empleados de la Compañía cuyas labores 1n requieran y a 
1 

sus auditores. sín perjuicio de lo oue para fines 

especiales establezca la ley. Artículo Trigésimo 

Cuarto.— Mormas Supletnriast Fara todo aquello en que 

no baya disposición eststuitaria, se aplicarán las 
des 

“1 

normas contenidas por la l.ry de Compañias vigente < 

demás leyes y realamentos pertinentes, las mismas que 

se entienden incorporadas a estos estatutos. Cuatro.- 

4 

División del Patrimonio y Traspaso de Artivor (a) 
als ay : : 

Que se fracciona el fapital Social Suscrito y Fagado de. 

S. de. JERSEY. ECUATORIAMO C.  (. manteniéndose como 

Capital Social Suscrito y Fagado de sta la suma de 

seis mil ochocientos tres millones ciento discisdis mil 

Ssucres (57 .,4.3G03. 116.000), y asignando como Capital " 

Social Suscrito y Pagado de UINTON TRADING UTRAD —C.A.. . 

la suma de un mil millones de sucres Y 

(S/.-1.000.000.000) . La división de la Cuenta 

Patrimonial Capital y su atribución a los accionistas 

eS la siomienter- > O 

ACCTONTOTA Ss CAPTTAL CARITAL 

— S. Y. JERSEY UNION TRADIMG | 

ECUATORIANO C.A. UTRAD €. A, | 

3/. S/. | 

Patricio Pinto E. 979.9601 6.800.103 .000 299.401 ¿000 

Marietta Espinosa G. 0.0399 2.715.000 399.000 . 

Total 2106 6.BOZ.116.000  1-000.000.000 ? 
«ls» 

A anno mn   

» 
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NOTARIA 

PRIMERA 
(h) Que se tfracciona la Cuenta Reservar 

      
  

Revalorización de Patrimonio de 3. y. 

  

a 
a o 

ECUATORIANO C. N.. manteniendo en la misma la suma de 

a e | 

setecientos ochenta y nueve millones novacientos 

cuarenta y un mil sucres 1S/.787.991.000)3 y asianando 

como Cuenta Reserva por Revalorización de Fatrimonio 

de (UNION —TRADIMG UTRAD CE. Bo la sima de catorce 

millones cuatrocientos setenta y nueve mil sucres 

(8/.14.477.000). tac) Die se fracciona la Cuenta 

Reexpresión Monetaria de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. 

a Do, manteniendo en la misma la suma de doscientos 

noventa Y oche millones cuarenta Y nieve mil 

y novecientos veintiún Sucres (5/.2798.049.921):3 Y 

asignando como Cuenta Reexpresión Monetaria de  —1INICN 

TRADING UTRAD C, Nn. la suma de ciento veinte millones 

mm
 ¿de secres (S/.120.000,000)., cd) Que se mantienen como 

.—— 1 

cuentas y derechos propios de S. J. JERSEY ECUATORIANO 
uo” : ÓN . . PA 

LE. A, las demás Cuentas Patrimoniales que constan de : 

CT a 
los Balances ' que * forman parte de esta Escritura 

Port 

pa Pública, sin asignar” monto alguno de elas a  LUNTON 
ds gs 

TRADIMG UTRAD C.A.. (e) Que se mantienen como cuentas y 

ES : CA ga 

. AN. 

ot 

todas aquellas Cuentas de Pasivo que constan de los 

obligaciones propias de S., J. JERSEY ECUATORIAMO € 

ftalances que forman parte de esta Escritura Pública, 

| 
sin asignar ¡monto alauno de ellas a UMITON —TRADIHG 

4 UTRAD €.A.. (f£) Que se traspasa en favor de la Sociedad 

UNION TRADING UTRAD CC. Als. y por lo tanto se Lkransfiere 

en favor de ella el dominio y posesión del Activo 

 



  

e a 

  

  

inmueb Le de propiedad de S. JD. JERSEY ECUATORTANO —C. 
á 

No. identificado: como. Lote Once DÍ junto con das 

mejoras, edificaciones e instalaciones sobre e] 

levantadas. ubicado en la parroquia Calderón, Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha. Las particularidades del 

inmierble se desqlosan asíti o (f-1) La Compañía adquiri 

el inmueble mediante Escritura Fública otorgada el 
Pr 

veintiocio (28) de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco (1799753) ante el Hotario Vioésimo Séptimo del 
LA “ 

Cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en 
E 

. 

el Reaistro de la Proviedad el des (2) de marzo de mil 
4 . : ' 

novecientos noventa y cinco (19253), El tradente a sn 

vez adaviri el inmueble por compra a Galo Casares, el 

diez y espis (16) de ontubre de mil novecientos setenta 

y cuatro (1274) por escritura otorgada ante el Notario 

dor tor Rodrigo Saloaado, inscrita el veinte y siete (27) 

de noviembre del mismo aña. A El Lote Once D cuyo 

dominio y posesión 5. J. JERSEY ECUATORTLANMNO e a. 

transfiere a la Sociedarl UNION TRADIAG —UTRAD CC.  fA., 

está comprendido en los siguientes linderos 

esperificos: por el Horeste, camino público, en una 

longitud ciento siete metros ochenta Y cinco 

centimetros;  Mororste, “Jote  mimere once A, en una 

lormai tur de — poventa Y Lu metros veinticineoo 

centímelrosy Suroeste. Fábrica learsi en una lonai tud 

de setenta y ncbo metros cuarenta centimetros: y, Este, 

camino  vúblico en ciernlo siete metros, La cabida del 

inmerble *s de mieve mil ciento noventa y cualro ertros 

AAA Ak o 
Potes 
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NOTARÍA ] Py 
PRIMERA E - Ye 

. cuadrados con ochenta y seis decimetros cuadrados y $ 

Y 

transferencia se la hace como cuerpo cierto, 

  

   
perjuicio tHe los  J)inderos y  cahidas señalados, e 

incluye toras las construcciones  » instalaciones 

levantadas en el snilar, así como sis usos. costumbres y 

servidumbres. For su parte, UNTOR TRADING UTRAD C. A. 

acepta la transferencia aque en st favor se hace del 

inmueble antes identificado. recibiéndolo a su entera 

satisfacción como parte de la escisión contenida en la 

pa, presente escritura. La transferencia del inmieble se 
f . 

bace a su valor en libros de un mid ciento treinta y 
AS A 

cuatro millones cuatrocientos setenta y nueve mil 

SuUCrées(5/. 15124 :09777000)Y. (9) Que las demás cuentas y 

derechos que aparecen en el Nectivo de S. 4. JERSEY 

ECUATORIANO (C. MN. que constan de los Palances que 

. ee
 

torman parte de este Escritura Pública. distinto del 

» inmueble transferido según el Literal (4) anterior. se 

mantienen como propios de S. JJ. JERSEY ECUATORIANO EL 
' cop dr sas 

No, sin asignar monto alguno de ellos a UNION TRADING 

A UTRAD  C./A.. Ch). Que de conformidad con. la normativa 

: es AA 

legal y reglamentaria aplicable, se agregan los “* 
a 

falances Generales de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

entes de la escisión asi como después de la escisión, y 

los Balances Iniciales de UINTON TRADING NTRAD. CC. A. 
| 

que se crea como consecuencia de la escisión. 

Ifualeente, que les trasferencios detalladas en Jos 

e Humerales anteriores, se  hecen al valor en libros, 

conforme al Ja Resolución de la Superintendencia de 

 



  

4 AA 
s € . to n” abr 

No | 
. e ñ q a 

- a , 

Comnáñias Húmero noventa y sastra, van, tros. troa. 

cero cerro cera ocho. (Ho.914.1.3,.2. 0001 Registro 

Oficial Múmero quinientos sesente y seis nel once de 

pvoviembre ds mil novecientos noventa y cuatro). (1) Ehure 

según Yo previsto por la Ley de Compañias reformada por 

la Ley de Hercado de Valores, el Llraspaso del bien 

inmueble que se realizan en el. presente proceso de 

escisión, no ¿está sujeto a ninaón ispuesto fiscal, 

provintial on amnmicipal, incluyendo 1 ode la renta y el 

de Ja si iVidad nor la venta de meda des, (3) Que en 

función de | Jos establecido por a legislación 

tributaria vigente, los resulkLados Proonómicos de la 

compañia escindida, S. JJ. JERSEY ECUATORIANA E. A... 

correspondientes al período que decurra entre el lro. 

de enero de 1927 y la fecha en que se inscriba la 

presente escritura pública en el Feniastro Hercantil. e 

mantenaan en ésta pues na se produce escisión alauna de 

su estado de pérdidas y Ganancias. 1x3) Cue de 

conformidad con lo  dispuezto por la lrqislación 

wigaentr, la compeñia que se nara cono ennesecuencia de 

la escisión, UVMATON TRADING. UTRAD. E, ñn. responda 

s0lidariamente con S. Je. JERSEY ECUATORIAMNO E, A, por 

las obligaciones contraitas por ésta hasta antes de 

perfeccinmada la escisión, Cinco. Reducción de Capital 

Social: Que como. consecuencia de sa. escisión, se 

reduce el fapita) Secial Suscrito y Pagado de S. d. 

JERSEY FOPIA TDR AGRA 1. Al, en la sima de dm m3i1 millones 

de sueres (3/,1,.,000.000,000), man in efe eqprivalenie al 
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z 

ES 
Pe. 

, valor asignado por la Compañía que se escindés 

Capital Social Suscrito y Fagado de la Soctedad km 

. TRADING UTRAD C.ñ.. La disminución se hace mediante el 

retiro de circulación de en milJón de (1.000, 000) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de S5/. 

(¿000 (Un mit sucres) cada uma, en proporción directa a 

la participación de cada accionista de S.  d. JERSEY 

ECUATORIANO C. MN. en el Capital Social de *sta,  —Con 

base en el aumento de Capital a que se refiere el 

A Mumeral Uno de esta Cláusula y la reducción de Canital 

prevista en este Numeral, el Capital Social Suscrito y 

Pagado de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. queda fijado 

en la sima de seis mil ochocientos tres millones ciento 

dircistisa mil SUCres (S/.6.B807.114.000). según el 

siguiente cuadro de integración de capitali= - - == —- 

ACCIOMISTA o Y CAFITAL 

Cr - . S. J. JERSEY 
EY ro 

+ - tego 

ECUATORIANO C.AL7 7 
no. : 

E Pes 

A
p
 

c
r
 

ir
e 

a
 

+ : 

COTO O 
5/. : 

or am o 

Patricio Pinto E.: . 99.2601 6. 800.401.000 o : 
E 

A
 

e
 

o
 

. Ñ : ej A 

Harielta Esoinosa G. 0.0397 2.715.000 o 
o o A 1 A A A a A A O A 5 A o a O A o a o 

ro at, 
TUTAL 100 5.803.116.000 

A AAA o : 

Seis. Reforma de Estatutos: Con bese en el aumento de 

Capital a que se refiere el Humeral Uno de esta 

1 

Cláusula y la reducción de Copital prevista en el 
l 

F Huneral Cinco anterior, 5e reforman los siquientes 

PAriiculos de los Estatutos Sociales de -S. dd. JERSEY 

ECUATORIANO —C.(f. que er adelante dirán: Artículo 
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ounro.Í capita. El Cepitlal Mutorizado de la Compañia " 

os de trece mil ochocientos ochenta y siste millones , 

(357.A3.887.000.000) de sucres. EY Capilal Suscrito y 
í 

Fanado de la Compañía es de sejs mil ochocientos tres. 

millones ciento discisótlas mil sucres (S/.6.A03.116.000) . 

dividido en seis milliones ocbocientos tres mil ciento 

diecistis (6.003.116) arciones de un valor, de un mi] 

sucres (5/.1,000) cada ima. La proporción en Ja cual se 

ha suscrito y pagada el capital consta en el Articulo . : 

Treinta y Siete de los presentes Estatutos. . Artículo : : 

Sexto. De las Acciones. Las acciones estarán : a 

representadas por titulos que  —constarán en libros 

talonarios. serán numeradas del cero cero cero uno a la . 

seis millones ochocientos tres mil ciento. dieciséis . 

(6, B03.116) inrciurives los títulos serán firmados pour 

el Prosidente y el herenote General de la Compañia. Un 

mismo título puede representar uma 6 más acciones dr) 

mismo propielarin a rireción dei acnionisla., Articulo: 

Trioésimo Séplimo. Integración del Eapilal. El Canmital 

ra 
tt de la Compañia ha sido miscrita y pagado según el 3 

  

cuadro  andjunto. Cada uno de los acciomistas ha paoado 

la totalidad del capital que ba suscrito, en la fr rina 

pormennrizada en el siguiente condro de jniraracióni" - 

NCCTOMISTA % CAPITAL 

SS. J. JERSEY   ECUATOR TOMA C.A. 

3/. - 

tricio Finto E, FRAN 6.800.101.000 3 a quo
 

  

 



  

NOTARIA 

PRIMERA 

+ . 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  
tiarietta Espinosa G. 0.0399 ES 

TOTAL o 4.803. dE 000" 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

Escritura". (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos 

comparecientes la aceptan en todas sus partes. La minuta 

está tirmada por el Doctor Diego Almeida Guzmán, afiliado 

al Colegio de Abogados de Ruito, bajo el número dos mil 

sesenta y cinco). Fara la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y leida que les 

fue a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

LE tt, 

   
   e.c. 130165 690 

Sra. Marietta Espinosa Gómez La a 

“fathicio-: Finato. Espinosa 

6.0. 170170 EL) 

  

E1 Notario Í firmado ) Jorge Machado U, "== - 

habilitantes que se agregan, Y que los: 
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Los Cipjases, entre Panamericana Norte y Read Andiencia Taláfonos: A72-407 422-775 
AN Fax: 471-666 Cosille: 17-94.10306 

QUITO - ECUADOR 

Quito, 22 de mayo de 1.976 

Señora Doña 

Marietta Espinosa Gómez 

Ciudad 

De mis consideraciones, 

La Junta Necionistas de da compañia Sd. JERSEY 

ECUATORIANO —C.A., celebrada el 22 “de mayo de 1.994 
decidió . volver .a nombrarle Serente General de la 

compañia, por el periodo de dos años, en tal condición le 

corresponde: Ja representación lrgal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia, con las atribuciones y 

deberes.establecidos en la Ley y los Estatutos. 

La compañia. se o constituyó coma UNA compañia de 

responsabilidad limitada, 'el 5 de “febrero. de 1.982, 

mediante escritura pública celebrada en Ja Notaria 19 de 

Quito, fué aprobada por la Superintendencia de Compañias 

en inscrita en el Registro Mercantil de Quito bajo el No. 

7Féb, el 22 de Jillio de 1.98? 

Posteriormente se transformó en compañia  enónima., se 
aumento su capital y se  reformaron sus Estatutos, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero de Quito, el 31 de marzo de 1.98f, aprobada por 

la Superintendencia de Compañias se inscribió en el 

Registen Mercantil, el 10 de Junio de 1.9808. 
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NCEPTO: El nombramiento de GERENTE ce Sd. MIERSEY 

ECUATORIANO C.A. 

SAS A Po Ln 

Mariettá Esfiñosa Gómez 

Quito,22 de mayo de 1.976 
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o reos, entro Ponamericano 7 y Real Audisncin Taláfonas A72-407 472-775 

Tox: A71-666 Casilla: 17-74-10306 

QUITO * - ECUADOR 

1 

Culto, 22 de mavo de 1.0206 

Seflor Ingoenlero Pon 
Patricio Pinte Espinosa 
Ciudad. - 

De mia consideraciones, 

La Junta de Mecionistas de la compañia S.J. —dAERSREY 
ECUATORIANO C.A.. c<cclebrada el 22 de mayo de 1.906 

decidió volver a nombrarle Presidente de Ja Compañia, por 
el periodo de des años, con Jas atribuciones y deberes 
establecidos en la Ley y Jos Estatutos. 

La compañia se constituró como una compañia de 

responsabilidad Jimitada, el E de febrero de 1.9082, 

mediante escritura pública celebrada en la Notaria 19 de 

“Quito. fué aprobada por la Superintendencia de Compañias 
e dinserita en el Registro Mercantil de Quito bajo el 
No.766€, el 22 de jullo de 1.942. 

Posteriormente se  transiormé en compañia anónima, se 

anmentó eu eapital y se reformron sus Fetatutos, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero de Quito, el 31 de marzo de 1.908, aprobada por 

la Superintendencia de Comrañias «se inscribió en el 
Registro Mercantil, el 10 de Junto de 1.988. 

Atentamente, 

y ARE a 
Marlettá EaÚnaba Gomez 

GRRENTRE GENERAL 

ECUATORIANA CA. 

Nola do *_ 
=brictodinto Espinosa 

Ang E nombramiento de PRESIDENTE de S.J]. JERSEY 

E 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE S. J. JERSEY 

ECUATORIANO €. A. 

En la ciudad de Quito, D.M., a los quince (15) días del mes de abril de 

1997, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la Calle Los 

Cipreses s/n y Avenida Real Audiencia, siendo las 15:00 horas, se reúnen 

los accionistas de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A., con el objeto de 

celebrar una Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

Asisten a esta Junta los siguientes accionistas: 

    

Nombre del accionista Capital Número Número de 

Suscrito de Accio- Votos 

y Pagado nes 

Sí. 

Patricio Pinto Espinosa 6.940.736.000 6.940.736 6.940.736 

Marietta Espinosa 2.773.000 2.773 2.773 

TOTAL 6.943.509.000 6.943.509 6.943.509 
    

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social 

suscrito y pagado, de conformidad con lo previsto por el Árt. 280 de la Ley 

de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. Preside la Junta el 

señor Patricio Pinto Espinosa, y actúa como Secretaria, la señora Marietta 

Espinosa Gómez por decisión de los accionistas. 

  

 



Go y 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del 100% del capital 

pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta”. 

A continuación el Presidente expresa que los accionistas deben 

pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo 

Orden del Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente: 

- Aprobar el aumento dal Capital Suscrito y Pagado de la Compañía 

y la consiguiente retorma de Estatutos. 

En atención a lo expuesto, los accionistas por unanimidad manifiestan su 

conformidad con lo propuesto por el Presidente, razón por la cual la 

celebración de la presente Junta y el Orden del Día a tratarse quedan 

aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente : 

Punto Unico del Orden del Día.- Aprobar el aumento del Capital 

Suscrito y Pagado de la Compañía y! la consiguiente reforma de Estatutos, 

El Presidente pone a consideración de la Junta la necesidad de aumentar 

el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía. . AS 

Luego de varias deliberaciones la Junta decide por unanimidad aprobar el 

aumento. de capital suscrito y pagado de la -Compañla en la suma de 

ochocientos cincuenta y nueve millones seiscientos 'sieté' mil sucres 

(S/.859.607.000), esto es hasta alcanzar la suma de siete mil ochocientos 

tres millones ciento dieciséis mil sucres (S/.7.803.116.000), según se 

desprende del cuadro de integración de capital conocido y aprobado por 

los accionistas y que forma parte del expediente de la presente Junta. 
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El aumento del capital es pagado por cada uno de los accionistas en 

proporción a sus actuales participacioras en el capital de la Compañía, 

mediante la capitalización de las siguientes cuentas patrimoniales: 

S/. 788.253.000 
S/. 71.354.000 
S/. "859.607.000 
a e 9 cb en A A A 

Reserva por Revalorización del Patrimonio 

Reserva Legal 

Total 

El aumento se hace mediante la emisión de 859.607 acciones ordinarias y 

nominativas de S/. 1.000 cada una. Como consecuencia de las 

resoluciones adoptadas, los accionistas deciden por unanimidad reformar 

los Artículos Quinto, Sexto y Trigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales * 

de la Compañía que en adelante dirán: 

“Artículo Quinto. Capital. El Capital Autorizado de la Compañia es de trece 

mil ochocientos ochenta y siete millones (S/.13.887.000.000) de sucres. El 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía es de siete mil ochocientos tres 

millones ciento dieciséis mil sucres (S/.7.803.116.000) dividido en siete 

millones ochocientos tres mil ciento dieciséis (7.803.116) acciones de un 

valor de un mil sucres (S/.1,000) cada una. La proporción en la Cual se ha 

suscrito y pagado el capital consta en el Artículo Treinta y Siete de los 

presentes Estatutos.” 

“Artículo Sexto. De las Acciones. Las acciones estarán representadas por 

títulos que constarán en libros talonarios, serán numeradas del cero cero 

cero uno a la siete millones ochocientos tres mil ciento dieciséis 

(7.803.116) inclusive; los títulos serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía. Un mismo título puede representar una o 

más acciones del mismo propietario a elección del accionista.” 
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“Atlículo Trigésimo Séptimo. Integración del Capital. El Capital de. das CIS 

Compañía ha sido stuscrito y pagado según el cuadro adjunto. Cada uri 

de los accionistas ha pagado la totalidad del capital que ha susctilo, en la 

forma normenorizada en el cuadro de integración que sigue... (adjunlo 

cuadro de integración”. 

La Junta autoriza expresamente al Gerente General de la Compañía para 

que otorgue lá correspondiente escritura de aumento de capilal y relorma 

de estatutos, así como para que suscilba lodos los actos hecesatios para 

la plena validez de la escritura. No habiendo otro asunto que tratar, a las 

16:30 horas el Presidente concede un receso para la redacción del Acta, 

ra dejando constancia que deben formar parte del expediente de la presente 

a Junta los siguientes documentos : 

, - Copia del Acta de la Junta y Cuadro de Integración de Capital. 

Á las 17:00 horas se reinstala la Sesión con la presencia de los mismos 

accionistas anotados al inicio. Por Serrelaría se da lectura a la presente 

A Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. El 

Presidente declara terminada la Junta, procediéndose, ala firma del Acta | 

o. por parte de lodos los accionistas, el Pres sidente, “y ta Secrelatía que 
pa Pe e 
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[ACCIONISTAS 
SUSCRITO PATRIMONIO _PLEOAL 

5.940.776,000. 39.2601% 349,284 1100 787 938.0001 
2.713.000' 9.0399% 315 4001 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL AUTORIZADO $S1,13.387.040.040,09- 

t (aumento 31,899.507.000) anexo $ 

  

  

  

F223MA06 46.0 

A 
CAPITAL TPORCENTA.E AUMENTO ¡RESERVA REVALOR,| RESERVA 
ACTUAL ;   

    
349,006 

9,943,909 9091 106.0009% 658.507, 200] 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE S. y, JERSEY ECUATORIANO C.A 
| 

En la cindad de Quilo, el día de hoy Jueves 23 de mayo de 1997, siendo 

las 9:00 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Calle Los 

Cipreses sín y fieal Audiencia se reúnen los accionistas de S. JENSEN 

“ECUATORIANO G.-A., con el objeto de celebrar una Junta General 

Universal de Árcionistas. .. 
7 

Asisten a esta Junta los siguientes accionistas: 

Nombre del accionista o capital, Nmero Número de 

o guserito +. de Accio- «Votos 

y Pagado nes o 

SI. 

Patricio Pinto Espinosa 6.940.736 000 6.940 736 6.940.736 

Marietta Espinosa 
2.773.000 2.773 2.773 

TOMÁL 
6 94) 509.000 6.949.509 6,943,509 

METETE 
nercrana TRIANA 

En vista do que se encuentra representada la totalidad del capital social 

suscrilo y pagado, de conformidad con lo previsto pot el Art. 280 de la Ley 

de Compañtas, los asistentes resuelven unánimemente constiluirse en 

Junta General Universal Extraoidinana de Accionistas. 

Preside la Junta el señor Patricio Pinto Espinosa, y activa como Secieltaria 

la señora Marietta Espinosa Gómez, por decisión de los accionistas. 
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Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del 100% del capital 

pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. ” 

A continuación el Presidente expresa que los accionistas deben 

pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo 

Orden del Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente: 

Uno. Conocer y aprobar las Bases de la Escisión que se operaría en 

la Compañía. 

Dos. Aprobar los Balances de la Compañía, en función de los cuales 

se daría su escisión. 

Tres. Aprobar la escisión de la Compañía y la consiguiente 

constitución de la nueva Sociedad, asi como los Estatutos 

Sociales que regirán a la compañía que se crea en razón de la 

escisión. 

Cuatro. Aprobar la división del patrimonio de la Compañía, así como el 

" “traspaso del correspondiente, activo y patrimonio a la Sociedad 

que se crea como consecuencia de la escisión. 

Cinco. Aprobar la reducción del Capital Social y la Fespectiva reforma 

: de los Estatutos Sociales de la Compañía. 
ogro 

Lor 
”: ns 

1 

La totalidad de los accionistas manifiesta su conformidad. con lo propuesto 

por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el 

i 

Orden del Día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. A 

continuación se procede a tratar los asuntos previstos en el Orden del Día. 

Su desarrollo es el siguiente. 

  



      

PRIMER PUNTO.- Conocer y aprobar las Bases de la Escisión que se 
| 

operaría en la Compañía. 

El Presidente explica a los accionistas que durante las últimas semanas 

se han realizado estudios tendientes a definir la posible escisión de la 

Compañía. A continuación el Presidente realiza una exposición sobre las 

Bases.a las cuales se sujetaría la escisión, según los análisis realizados. 

Estudiadas que son las Bases de la Escisión, los accionistas por 

unanimidad las aprueban en los siguientes términos: 

Uno. —S.J. JERSEY ECUATORIANO C. A. se escindirá de conformidad 

.. con lo establecido por los Artículos innumerados incorporados 

por la Ley de Mercado ce Valores a continuación del Artículo 387 

de la Ley de Compañías. 

Dos. S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. mantendrá su denominación, 

naturaleza y personalidad jurídicas. Como consecuencia de la 

escisión se creará una nueva sociedad anónima, bajo la 

denominación de Union Trading - Utrad C. A., conforme ha sido 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

Tres. Los actuales accionistas de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

recibirán acciones de la compañía a crearse como consecuencia 

de la escisión, Union Trading - Utrad C. A., en un número 

proporcional a las respectivas acciones que poseen en la 

Compañía que se escinde. 

Cuatro. El Capital Social de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. se 

disminuirá en la suma de Un mil millones de sucres 

   



(S/.1.000.000.000), que conforma el capital con el cual o 

   
constituye Union Trading - Utrad C. A., pasando por lo tanto a ser - 

de Cinco mil novecientos cuarenta y tres millones quinientos 

nueve mil sucres (S/.5.943.509.000), el cual a su vez se 

incrementará según lo resuelto por la Junta General Universal de 

Accionista celebrada el 15 de abril de 1997 en Ochocientos 

cincuenta y nueve millones seis cientos siete mil sucres 

(S/.859.607.000), para quedar finalmente fijado en Seis mil 

ochocientos tres millones ciento diez y seis mil sucres 

(S/.6.803.116.000). 

La compañía que se crea como consecuencia de la escisión, 

Union Trading - Utrad C. A., se constituye con un patrimonio de 

Un mil ciento treinta y cuatro millones cuatrocientos setenta y 

nueve mil sucres (S/ 1.134.479.000), según se discrimina en el 

siguiente detalle: 

Capital tomado de la Compañía 

o escindida” 
e 

ooo 

_ Reserva por Revalorización >... 

de Patrimonio transterida por la -- 

- Compañía escindida *' 

_ Reexpresión Monetaria transferida 

por la Compañía escindida 

Total 

S/.  1.000.000.000 

S/. 14.479.000 

Ss. 120.000.000 

e 

S/. 1.134,479.000 

A A A A A A A A A 
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Siete. 

Ocho. 
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S. J. JERSEY ECUATORIANO C. Á. traspasa a la nueva 

compañía que se crea por efecto de la escisión, Union Trading - 

Utrad C. A. un inmueble de su propiedad, identificado como Lote 

Once D, situado en la Parroquia Calderón, Cantón Quito. Los 

traspasos de capital y otras cuentas patrimoniales constan 

detalladas en el Numeral Cuatro anterior de estas Bases. No 

existe * traspaso de pasivo alguno por parte de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. a la nueva compañía que se constituye por 

la escisión. * SS 

Los activos distintos a aquel señalado en el Numeral Cinco 

¿anterior así como los pasivos de S. y. JERSEY ECUATORIANO 
CA. "permanecerán en la misma Compañía. Inscrita que sea 

Escritura de Escisión en el Registro Mercantil, S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. y la nueva Compañía que se crea, Union 

Trading - Utrad C. A., actuarán indepencientemente cada una de 

ellas, con su propia personalidad jurídica. 

S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. continuará rigiéndose con 
sus propios Estatutos Sociales, reformados en sus Artículos 

Cinco, Seis y Trigésimo Séptimo. La nueva Compañía, Union 

Trading - Utrad C. A., se regirá por los Estatutos que deben ser 

aprobados por la Junta de Accionistas que conozca de la 

escisión. 

Corresponde a la nueva Compañía que se conslituye como 

consecuencia de la escisión, Union Trading - Utrad C. A,, 

nombrar a sus Administradores en la primera Junta General de 

Accionistas que celebren una vez inscrita la Escritura de 

Escisión en el Registro Mercantil. 

PRA 

 



SEGUNDO PUNTO.- Aprobar los Balances de la Compañía, en funcióf 

de los cuales se daría su escisión. 

El Presidente solicita que los accionistas se pronuncien sobre los Balances 

de la Compañía. Por Secretaría se da lectura a éstos. 

En función de lo expuesto y una vez absueltas ciertas inquietudes 

- planteadas, los accionistas por unanimidad aprueban los Balances de S. J. 

JERSEY ECUATORIANO C. A. , con hase en los cuales se aprobará su 

escisión. Igualmente, los accionistas aprueban los Balances iniciales de 

Union Trading - Utrad C. A. y los Balances de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. según quedarán luego de excluidos los activos y 

patrimonio asignados a la compañía que se crea como consecuencia de la 

escisión. Todos estos balances forman parte del expediente la presente 

Junta de Accionistas. 

Así mismo por unanimidad los accionistas autorizan expresamente a los 

Administradores para que realicen los ajustes que fuesen necesarios en 

los Balances de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A..-y procedan a efectuar 
o +ériz 

los. registros que se requieran en tunción de las-Bases de la Escisión MN 

previamente” aprobadas, todo “ello con..el propósito. de que: puedan' 

formularse. los Balánces' Finales, cortados al día anterior. al _Jel 

otorgamiento de la Escritura Pública de Escisión y que serán incorporados - 

al citado documento. 
yo eN ” - na a 

A 0 ; A DO Ca is 

TERCER PUNTO.- Aprobar la: escisión de la Compañía y la consiguiente 

constitución de la nueva Sociedad, así como los Estatutos Sociales que 

regirán a la compañía que se crea en razón de la escisión, 

! 
1 

El Presidente en este punto pide que por Secretaría se dé lectura a los 
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Artículos innumerados incorporados a continuación del Artículo 387 de la 

Ley de Compañías por la Ley de Mercado de Valores. Cumplido to 

solicitado explica a los accionistas que para observar la normativa legal y 

de conformidad con las Bases de la Escisión aprobadas, es necesario que 

los accionistas se pronuncien sobre el punto en discusión. 

Ante la exposición darda por el Presidente, los accionistas por unanimidad 

aprueban la escisión de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A., según el 
mecanismo constante de la Bases que a su vez han sido aprobadas 

previamente en esta misma Junta. Así mismo por unanimidad los 

accionistas aprueban también la constitución de la nueva ¿compañía como . 

consecuancia de la escisión de S. J. JERSEY ECUATORIANO Cc. A bajo la 

denominación de Union Trading - Utrad C.-A.--que ha merecido la 

espectiva aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías, 

como aparece del rocumento corresponcliente. 

La compañía as se crea en razón de la escisión antes aprobada, Union 

Trading - Utrad €. A., tendrá un Capital Social de Un mil millones de sucres 

(5/1. 000. 0C0. 000) que es pagado íntegramente con el fraccionamiento del 

Capital Sccial de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. por igual valor, cuyas 

acciones serán atribuidas a los accionistas de la Compañía que se escinde 

en A ales participaciones que a la fecha poseen en el Capital 

de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

A continuación la Junta entra a conocer los Estatutos Sociales que regirán 

para la nueva compañía que se constituye como consecuencia «da la 

escisión, Union Trading - Utrad C. A. Analizados que son etlos, los 

accionistas por unanimidad los aprueban según constan de su texto que 

se incorpora como documento que pasa a formar parte del expediente de 

la presente Junta. 

   



En relación con la escisión aprobada, los accionistas por unanirgidad ' uE CNN 
dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso del derecho 

de separación de la Compañía que concede la Ley de Compañías, ya que 

todos se encuentran conformes con la escisión. 

CUARTO PUNTO.- Aprobar la división del patrimonio de la Compañía, 

así como el traspaso del correspondiente activo y patrimonio a la Sociedad 

que se crea como consecuencia de la escisión. 

El Presidente pide a la Junta que una vez aprobadas la escisión y la 

constitución de la nueva compañía, se pronuncie sobre el punto del Orden 

del Día en conocimiento. 

Con mérito en lo determinado por la Presidencia, los accionistas por 

unanimidad aprueban lo siguiente: (3) Fraccionar el Capital Social de la 

compañía S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. manteniendo como Capital 

Social Suscrito y Pagado de ésta la suma de Seis mil ochocientos tres 

millones ciento dieciséis mil sucres (S/.6.803.116.000), según lo que 

consta al reshecto como Numeral Cuatro de las Bases de la, Escisión 
A grille, 

aprobadas en esta misma Junta; y asignando como Capital Social Buscrito 

y Pagado de la nueva compañía que se constituye como consecuencia de 
EM q t e 

la escisión, Union Trading * Utrad C. A., la suma de Un, mil «millones de 

sucres (5/.1.000.000.000). (b) Fraccionar la Cuenta. Reserva por 
EN 

Revalorización de Patrimonio de S. J. JERSEY ECUATORIANO, C, As. 

Pq 
vo 

   

” 

Cy 

qa 

bo 

manteniendo en la” misma la” suma de Setecientos, ochenta, y, nueve 

millones novecientos cuarenta y un mil sucres (S/,789. 941 .000); y 

asignando como Cuenta Reserva por Revalorización de Patrimonio de la 

nueva compañía que se constituye como consecuencia de la escisión, 

Union Trading - Utrad C. A., la suma de Catorce millones cuatrocientos 

setenta y nueve mil sucres (S/. 14.479.000). (c) Fraccionar la Cuenta 

... 

 



  

Reexpresión Monetaria de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A,, 

manteniendo en la misma la suma de Doscientos noventa y ocho millones 

cuarenta y nueve mil novecientos veinte y un sucres (S/. 298.049.921); y 

asignando como Cuenta Resxpresión Monetaria de la nueva compañía 

que se constituye como consecuencia de la escisión, Union Trading - 

Utrad C. Á,, la suma cle Ciento veinte millones de sucres (57. 120.000. 090). 

(d) Traspasár en favor de la nueva compañía que se ¿Crea como. 

consecuencia de la escisión, Union Trading - Utrad C.. A.,. el ¿etivo 

inmueble de propiedad de la Compañía que se escinde, S. J, JERSEY 

ECUATORIA NO C. A. identificado como Lote Once D, situado en la 

Parroquia Celdarón, Cantón Quito, adquirido por la Compañía mediante 

compra hecha a Irdustrias Artáctum + según escritura celebrada el 28 de 

febrero de 1995 ante el Motario doctor Fernando Polo Efimir, inscrita el 2 de 

marzo de 1995, junto con las edificaciones y mejoras levantadas sobre el 

mismo según consta de la contabilidad de la Compañía. El traspaso se 

hace al valor de Un mil ciento treinta y cuatro millones cuatrocientos 

setenta y nueve mil sucres (S/. 1.134.479.000), que es igual a su valor en 

libros registrado contablemente en la Compañía que se escinde. Las otras 

. Cuentas y derechos que aparecen en el Áctivo de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. Á, según los Balances conocidos y aprobados por esta 

misma Junta, distintas del inmueble antes referido, se mantendrán como 

propias de la Compañía que se escinrle. (e) Mantener como cuentas y 

derechos propios de la Compañía que se escinde, S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. las demás Cuentas de Activo y Patrimonio que 

constan de los Balances conocidos y aprobados por esta misma Junta, sin 

asignar monto alguno de ellas a la nueva compañía que se crea como 

consecuencia de la escisión, Union Trading - Utrad C. A. (f) Mantener 

como cuentas y obligaciones propias de la Compañía que se escinde S. .. 

JERSEY ECUATORIANO C. A. todas aquellas Cuentas de Pasivo que 

constan ce los Balances conocidos y aprobados por esta misma Junta, sin



10    asignar monto alguno de ellas a la nueva Compañía que.se crea como: Y 

consecuencia de la escisión, Union Trading - Utrad C. A. 

En este punto, a pedido de la Presidencia se procede por Secretaría a dar 

lectura a la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 

94.1.3.3.0008 (R.O No. 566 del 11 de noviembre de 1994), que contiene 

las normas para la valuación y registro contable de activos a valor presente 

o de mercado, a las que se someten en los casos de fusión, las compañías 

anónimas. La Presidencia deja constancia, lo cual es aprobado 

unánimemente por los accionistas, que en el presente caso no se requiere 

de informe pericial alguno por cuanto la transferencia de los activos y 

patrimonio, particularmente del bien inmueble de propiedad de la 

Compañía se hace a su valor en libros y a tal valor lo recibe Union Trading 

- Utrad C. A. 

QUINTO —-PUNTO.- — Aprobar la reducción del Capital Social y la 

respectiva reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Siendo que la escisión de la Compañía conlleva una reducción de su, 

Capital Social según los distintos puntos antes conocidos y aprobados, la e 

Presidencia solicita que la Junta se pronuncie sobre el punto del Orden del. a 

Día en análisis. - 
Oro 

A 
7 

Los accionistas por unanimidad aprueban la reducción del Capital Social 

Suscrito y Pagado de J. S. JERSEY ECUATORIANO C. A., en la suma de | 

Un mil millones de sucres (S/.1.000.000.000), monto éste equivalente al - 

valor asignado por la Compañía que se-escinde como Capital Social - 

Suscrito y Pagado de la compañía que se constituye como consecuencia 

de la escisión, Union Trading - Utrad C. A. La disminución se hace 

mediante el retiro de circulación de Un millón (1.000.000) de acciones 

  

 



Pere 

“A
 

    

ordirarias, nominativas y fberadas de Sr. 1000 cada uma, en proparnión 

Cirecta a la participación de ceda accionista de S, Y, JERSEY 

ECUATORIANO C, A, en el Capital de ésta. | 

En este punto los accionisias resuelven por unanimidad que la 

disminución antos resuelta sea insinimentada v elevada a escritura pública 

en tn anta actoSjima con al aumento del Capital Social aprobado por ellos 

31 Junta dal 15 de abri de 1207, de manera ta) nue considerarlas las 
or 

decisiones da las dos .hirvas, el Capital Social Suscrito y Pagado dn la 

Compañía: (1) en dismietiyo an la suma de Un mil millones de sucres 

(S£.1 en N00.can), que conforma el canttal con el cual s nstitt we Union 

Trading trad CG, A, parando por lo tanto 2 sar da Cinco mil novaciantos 

cuaranta y tres millones or inientos mieve-mil sucres (S£, 5. 943.509 200); Y, 

(a su vez se incremente en Orhecientos cincuenta y nueve millones. 

seis cientos site mil sucres ($/859,607.000), vara quedar finalmente 

filado en Seis mil orbocientos tres millones ciento diaz y sais mil sucres 

(S/.6.203,115.000). 

Como eonsecuancia del aumento de Canital aprebado en unta del 15 de 

abril da 1997 y de la disminución aprohada en la Junta celebrada en día 

de hey los accionistas por unanimidad aprueban tas reformas de los 

siguicivos articitos de los Estatutos Sociales de la Cómnañía, que en 

adnizata dirán: 

"Artícuta Quinta, Contal El Capital fanorizadoa de la Compañía es de reco 

mil ochorientas ochenta y siete millones (5/.13.887.000.000) de sucres El 

Gapital Suscrito y Pagado de la Compañía es de seis mii ochocientos tras 

millours cierto tieciañis mil sucres (£728 203 118,000) dividida en seis 

millonna eskorientos iros mil ciento dieciséis (5.803.116) acciones da un 
y 

valor de yn mil sucres (S/ 14,000) cada una La proporción en la cual se ha 
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suscrito y pagado el capital consta en el Artículo Treinta y Siete de LS 

presentes Estatutos.” 

“Artículo Sexto. De las Acciones. Las acciones estarán representadas por 

Utulos que constarán en libros lalonatios, serán numeradas del cero cero 

cero uno a la seis millones ochocientos tres mil ciento dieciséis 

(6.803.116) inclusive; Jos lítulos serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía. Un mismo título puede representar una o 

más acciones del mismo propietario a elección del accionista.” 

“Artículo Trigésimo Séptimo. Integración del Capital. El Capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado según el cuadro adjunto. Cada uno 

de los accionistas ha pagado la totalidad del capital que ha suscrito, en la 

forma pormenorizada en el siguiente cuadro de integración: 

ACCIONISTA % CAPITAL 
S. J. JENSEY 
ECUATORIANO 
CA 
S/. 

Patricio Pinto E. 99.9601 6.800.401.000 

Marietta Espinosa G. 0.0399 2.715.000 

Total 100 6.803.116.000" 
    

Para terminar con la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los 
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Administradores para que otorguen la correspondiente Escritura Púplica 

de Escisión, así como para que realicen todos los actos y gestiones 

requeridos para su perfecciónamiento legal ante cualquier entidad e 

institución pública o privada, y resuelvan los aspectos que fuesen 

necesarios para ejecutar los acuerdes aprobados por esta Junia. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 12:45 horas el Presidente 

agradece a los accionistas y declara un receso para la redacción del Acta. 

Se deja constancia de que forman parte del expediente de la Junta los 

siguientes documentos: 
e 

- Copia de la presente Acta. 

Copia de los diferentes documentos conocidos por la Junta y a los 

cuales se hace referencia en el Acta. 

A las 14:10 horas la Secretaria da lectura a la presente Acta, la cual es 

aprobada por unanimidad. Á continuación ei Presidente declara 

clausurada la sesión. 

Firman la presente Acta, el Presidente, la infrascría Secretaria que certifica 

$ todos los 0 tas de la Compañía de conformidad con la Ley. 

Mu da e 

<EU PRESIDENTE 77 (AE ESPERA 
£ 

AN 
Patricio Pinto Espinosa 

  

—
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S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
CAPITAL AUTORIZADO S/.13.487.000,000,00 

([ Escisión) anexo +2       

ANTES 

DE ESCISICN T CAPITAL POR ESCISION ESCISION 

  

> GERENTE ADM TIVO - FINANCIERO COMTADOR ENCARGADO 
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75 JERSEY ECUATORIANO C.A, 
CUADRO UE INTEGRACION DOE CAPITAL 

CAPITAL AUTORIZADO $/,12.987.000.000,00 
[Aumento y Escisión)     
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£ 
LUCE VARQUIZ 
CERENTE ADMINISTRARIA) FINANCIERO 

    

CONTADOR ENCARGADO 

 



    

AOTARIA PRIMERA DE QUITO.- De conformidad ron la 
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S.J JERSEY ECUATORIANO C.A. >) 
BALANCE GENERAL 
AL 91 DE LUNIO 1997 

ACTIVo 

ACTIVO CORRIENTE 

TALA ADOS 
TA 

ANO OS 

OCCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 

TUENTES 
PRESTAMOS ZMPLADOS + VIPLEZOS 
ANTAS 

IRAS CUNAS 22 COERAR 
YENOS: SN DVI ION COTAS INCOSRAZLES 

INVENTARIOS 
MATIZIA 22:44 
PQDUOTIOS EN AROCIGO 

PEQLUCTOS TERMINADO 
CATACICIES EN TRANSITO 

b
u
 

E Y 

» 
3 

O
N
 NTICIPALOS A 

Say TIIDADOS 

15
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u
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A
 

z 
A
 

Xx
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y
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d
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INVERSION Z 
ALAN DAA AA 
VERSIONES DAMOS ESPLLAR 
INVIISIORES TASAS 

ACERCA ES 23205 

TOTAL ACTIVO CORRIENTZ 

ACTIVO LARGO PLAZO 

INVERSIONES IZ PPOQUITO 

PROMEDAD PLANTA Y EQUIPO 

ENANA QUIN MUZAL ENSERES 

ZSAZA DION ACOMULADA 

  

mr A e Pas 
q 

222.192,2092, 12 
2,180,998.90 

229,092,292.12 

3.552.177,487.33 
-- 7,40,000,00 

12,393,390 90 
+ 0.39 

y (192.308,973.37) 

2,253,248,728,17 
$58.186,530.21 
321.017,932,22 
309 242.503.742 
277,407,354,90 

437,501,721.45 

12,343. 498,19 
18.05.9907 ,0 

28,399,522.28 

70.143.836.00 

371 171.012.600 

159,951,356.90 

229,219,078.50 

9.40 

9.944,/13,233.0U 

7.399.162,72 

7,.599,182,72 

3,500,551,998.05 
3,513,221,547.71 
(3.017.339 549,58) 

AZ 
102 140 

OO, 12 1 

ARALAR 

MAPRETTA s3pmnÉSa 3 
SIRENTE 

A mr 

      

PASIVO 

> 782,093,291.54 
5 e 554.734.965.50 
PDEEID DES MC ONES 221:358.338.04 

399,225,573.00 
207.063.375.00 
$9,724.975.90 
35,344 540 00 
36,573,955,00 

1191,308,365.3+ TOTAL Pasivo CORRIENTE 

221,189,897.0C 
184.397.252.00 o A 

FEST 02 DES AUTO 58.232,345.00 

TOTAL PASIVOS 

8,6390.617,552.9- 
5,343,509,900.90 

71.354,580.00 
759,341,900.00 
293.049,921.93 

1.577,763,071.00    co, 

es e A . 

TOTAL PASIVOS - PATRIMONIO “ 10.387. 198.3 10.: 

' RUNTUAÉANEAAN ZE 
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S. 4 JERSEY ECUATORIANO CA 
EALANCE GENERAL 

AL 01 DESUNIC OZ 1987 

ACTIVE 

m
 - ACTIVO ECRRIEN 

po CAJ2 Banos : 
CAJA 
SANCOS 

Po
 

w CUENTES 
e PRESTAMO 

ANTICICOS 

E INVENTASIOS 

ECO MATERIA Eo 
mu : 

   

e 

E 
SE MSORTEcio NIP 

£ 
5 

E: GASTOS ANTICIDADOZ 
AUT VOSECUEOS e 

      

      

  

E CREDMOTR 
poo IMPUESTO E 
El IMPUESTOS 

INVERSION 
¡NVERSICA AR 

"INVERSIO: 

3 
TOTAL ACTIVO CORSIENTE 

ACTIVO LARGO ELA: 

INVERSIONES EZITAGG ¡TO yo! SINE "io 

A - PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
rr EDIFICADA wo (Ez AN 

HENOS Ez 

  

DOCUMENTOS Y DUENTAS POR CUERAR 

  

2,160,000,00 
220,082,202.12 

3.652,177.467.33 
7,640 606.00 

12,683,000.00 

0.09 

(182,602 573,37) 

584.356,53t..21 

621,01 7,.032.22 
$0$.222.603,74 

277.401,855.00 

12,548.496.19 

+,205, 007.00 
3,30% 582,26 

70.14€ 636,00 

155.851.636.06 
220,218.046.00 

t. oc 

7.598.102.72 

    

222,192.202.12 

3,482,991.593.95 

437,095.724,62 

371,171.012.00 

0370 10.235. 16 

7.£29.162.72 

4.535,050,995.05 

ARTE LAT z£. 
Li Dn. tu. 

EST-ENTETIACAFARED 

PASIVO CORRIENTE 
PEOVESDORES 
EROVEEDORES DEL ZATERIOR 
PROVEEDORES NAZI ELES 

OBLIGACIONES POS 

DWIZENDOS FOR FaG y>
 

a
e
 E
S
 > 

    

ED aro EJPSEZ , 
ENS CEETIT ALOE ASTEGIDO 

Mz VESTE RAN EN LA FUENTE 
en mo mm 
PERDON BENEFNIICS SONAS 

TOTAL PÁSIVO CORRIENTE 

  

TOTAL PASIVOS 
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»
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. - 

702.093,294,54 
355% ,7M4,855.56 
227.153.336.04 

392,205,675.00 
207.053.375.00 

$98.724. .678.00 

SS: fas 540.00 
6.5 ; 73.605. 00 

1.187 .358.856,54 

224,183,697.00 

£ 8 A sx, 2.93 

€,8£43.508,605.02 
71.354 482.06 

9% 420,600.00 

415 (€ 021,83 

1.577.763,071 09 

o TELAS 

RITETECLEEMENRREE DO 

PL) 
Lie eri PSESR. 

CON ADO”   

  

 



  

0 > cs 

s UNION TRADING UTRAD C.A. ) 
E BALANCE GENERAL: 

AL 01 DE JUNIO 1997 

ACTIVO 

  

ERCPEDIO PLANTA Y EQUIPO 
COS Y TIARZNOS 

TOTAL ACTIVOS 

e . 

1,134, 479.000,00 
1,134,479,900.00 

  

"TOTAL PASIVOS - PATRIMONIO 

  

MARIELA ENTES 
GERENTE 

4,134,479,000.0€ 

1.900,000.000.90 

14,479.560.90 

129,900,009.00 

G o 
ELEÑA 

LICO HERNAN. POZO R, 
CONTADOR 

RES: 016163 
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CERTIFICADO Mo. 7 CA030712.001 
y 

FECHA DE INÓRESO LO DACOA 7 

FECHA DE ENTREGA 2 26-06-1907 

CERTIFICANOR : EL 

CERTIFICACION 

9 FO. 2044 360% El Infrascrito Kegistrador de la Fropiedad del 

cantán en  Jenalo forma tiene a bien certificar ques Revisados los 

indices de los Registros de Hipotecas y qravámenes, desde cl año de / 

milo novecientos setenta, basta el veinte y cuatro de junio de mil 

novecientos  poventa y siete; para ver dos gravámenes hipotecarios, 

embargos y prohibiciones de enadenar que afecten al inmieble número 

  

once-D, situado en la parroquia Calderán de sete cantón, adquirido 

por la COMPANIA SJ. JERSEY ECUATORIANO CoA., mediante compra hecha a >> 

la Compañía la Compañía industrias Ariectun, según escritura .;- 

celebrada 01. veinte y ocho de febrero de mil novecientos neventa y 

cinco, ante el Holario Doctor Fernando Polo Elmir, Íívscrita el dos de 

marzo. de mil novecientos noventa y circos dqulén adquirió por compra a 
2 

Galo  Cañaros, el diez y seis de octubre de mil novecientos solenta y, 

cuntbrao, ante el Hotario Pector Fodrigo Salgado, inscrita otivelnte y 
EN e y 

£ 1 

mms sp entuentra 

  

   

siete o Ae noviembre del mispo años per éstos dados 
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vingúán gravamen cbipolterario, también se hace constar que ye medi 
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enbargado ni probibido de enajenar.Quito a veinte y tua tio ds 
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NOTARIA 

PRIMERA 

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó anta mi; y, on fa do ollo, conficro esta PRIMER 

Q Jo, - 
COPIA, sellada y firmada en “uito, a des de “indo rlpd md 

: A novecientos noventa y sicto. rr 

Carta, 

e aros A 

: .* $ ¿ 4 1 y 
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RAZON: Pedisnte Peselución Ha. $7.1.1.1.2391, dictada por 

la  interdencia de | —Compeñias de Quito, el ZE de 

GSeplbireaetro e L,7TYF 7] se «preecba la escisión de SS. JERSEY 

A PT ARA EA Ya la creación DE ESA TRADIMA — TRAD 

Cá. da disminaición y asmento te cepital y la reforas de 

estatutos. Derdo coiaplimiento 27 lo dispuesto en dicha * 
i 

resolución (en =u artículo segundo, Lkoeé nota de este! 
É 

particular, 21 mwergen de Ja respeetiva escritura matriz 

otornada en esta Notaría, el 2 de junio de 1.977. . a 

AA 

  

  

Puito, a 30 de Septiembre de de 1.987. 0 e 
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NOTARIA * o 
¡MO NOVENA 

1 

A . > 
. 

ol Tome nota al margen de lau respretiva escr 

  

  

2 | Resolución de la Superintendencia de Compañias N* 97,1.1.1.2341 - 
  

3| de 22 de Septiembre de 1997, med tante la cual se aprueba la - 
  

al encinión de 85. J. RSEY ECUATORIANO C.A. y la creación de 

5] UNION TRADING  UTRAD C.A. , disminución « alumento de capital y 
  

EA, 

6 | reforma? dé “estatiiton.* Dando ¿cumplimiento a lo disvuesto en di- 
  

TO . , . . 
73| cha resolución enel artículo sog'urlo de este particular, segun 
  

-8 | escritura otorgada ante el Motario Primero del Cantón Quito, el 
  

9| 2 de Junio de 1997. Quito, a uno de Ootubre de mil  novecien 
  

  

to | tos :noventa y. sicte. 
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REGISTRO MERCANTIL 
TEL CANTON QUITO 

e 

ta fecha quede inscrito el presente ducumento y la RESOLUCION 
número DOS M1L TRECIENTOS CUARENTA Y UNO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, de 22 de septiembre de 1997, bejo el 

número 133 del FEGISTRO INDUSTETAL. Tomo 2%, Se tomó nota al 

maraen de las inscripciones mnimeros.75e del REGISTRO MERCANTIL 

de veinte vy dos de julio de mil novecientos ochenta y dos, a 

Es. 1887 Vta, Tom 1131 y, 0871. del REGIETRO MERCARTIL de diez 

de cunda de att avecientezsz  oebeptla + ocho a e 1ó6RO. Vta. 

Tomo 113,..- Dirmida archivada Ja zoe qgaunda enpia Dertificada de Ja 

Escritura Fública de ESCISIO de (3.1. JERSEY ECUATORIANO 

LC.oñicada CRESCIATH de ICON TRAFPITAS ETRAD TF. A. con domicilio en 

Guito. la Pismimaición, el Aumento de Canital y la Refarma de 

Estatutos... Dorada el 2 de vimnto. de 12927, ante el Hotario 

FRIMEEC del cantón Guito DE. JORGE MACHáaDO CEVALLOS, .- Se da 

asi cumplimiento > lo dispuesto en el Art.Cuesrto de la citada 

Resolución de contormidad a lo establecido en el decreto 733 

de 22 de agosto de 1775, publicado en 21 Registro Oficial 87/89 
de (27% de agosto del mismo año. Se anotó en el Repertorio bain 

el mimero 23504. Ouvito.a disz y oaho. de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete.” El REGISTRADOR, — 
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+ " . * REPUBLICA DEL ECUADOR o 
por 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

resonucion ne o97.1.1.1. 2341 /a 

DR. ALRERTO CHTRUBOGA ACOSTA 
IMPESDENTR DE COMPAÑTAS DE QUITO 

  

- JONSTDERANDO: 
1 

QUÉ se han presentado a “ste Despacho tres testimonios 
de la escritura píblica de rascisnión de S.J. JERSEY ECUATORIANO 
CA. y ercación de UNION TRADING TRAD C.k.,  disminncióg 
y aumento de capital y reforma de estatutos, otorgada anta el 
Notario Prinero del cantón Quito -»1 2 de Janlo de 1997, con 
la solicitud para su aprobación; 
E E 

- QUE ae ha ensplido con el trámite establacido en el sezguado 
1netso «del Art. 33 de la Ley sde Co3pañías, si13 que se haya 

presentado en este. Degpacho opísición al mencionado ncto 

jurídico; : 

QUE (los. Departasvantos de Insporeción y Control, y Jurídico 

de. 2 Counañlas y: $e > Valores, mediante  Monorandos Jos. Sd 
SC. ICI¿1O .97.0540 y DIOV.97,14228 de 14 de Agosto y 18 de A 
Septiembre de 0(19%7, respectivamente, han  onitido  dinfornos 
favorables para zu aprobación; 

AN ejercicio de las atribuciones a3zfanadas mediante 

Resolución N% A25,97323 de 17 de oeptienbra de 1997; 

RESIJICTA YE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la esc AN Ae Fa EUA ECUATORIANO 

Cod. y, las  erración de UNTOA ea IU O GFRAS O 2,A, con Hdorícilio 
en Quito, ¿sta fltiw-, la o ntame ión + 9 aujpanto de enpital 
y la casfaraa Ae »atateros en odas tóir>iosa constantes ”$. 11 

referida excritura. . 

ARTICULO EVI, MEG O TER que das datartoór "ricieco y Cácimo 

ÑovYeno dol ranrón Ontto tomes pata 31 onirasa de las matricos 

de la exsncietara ofblica que 3e aprasba y la de enastitución 

de PAL UNO GOA RUZ odo, 121 «+1 erdat, del contenido 

da la preosente esoljación; y steaten $». las canrias las razones e) 

respectiviz. 

ARTICIMLO TaAROBno DIA DO TER qee 01 Pssistrator de la Propinsdad 

del cantón Guiro, Inseriba la rtranafereacia lo donialo  qne 

realiza la eomniifa del, JARA CESTA TA Sa LA, en faros de 
la composta "Yi JRADITAR  TR4A0. CLA, del Aintushle canaatanta 

en la escritara añnilica aun se 2dprueha nor de orasenta Z2esolución 

y siente razón do eonta iascripción. 

ARTICULO CUARTO, D1325:182 que alo destosrador Ciercantil del 

cantón (nito: 121) inseriba la escritura, enta Resolución y 

la creación da gidi0T O CRASETES GIRADO OC.A.g by) Toa? nota de tales . 

inscripciones al  maraen de la constitución de 3.J, JERSEY 

ECUATORIANO C.A., y, 2) Sienten en las copias las cazon:3 del 

cuspilimicato de lo dispunsto en este artícuin, > 

87 
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ARTICULO QUINTO.= DISPONER que un extracto de la referida 

escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- PALA y firmada en Quito, 22 SET, 1997 Y 

s 

DR. ALBERTO GQIRIBOGA ACOSTA 

PL/MCHV 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

tente Resolución a Eo el No.43 3 ts 

del Registro Melcansál tomo... 2 A. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION DE SJ. 

. JERSEY ECUATORIANO C.A. Y CREACION DE UNION 

.TRADING UTRAD C.A., DISMINUCION Y AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía SJ JERSEY ECUATORIANO CA. se 

escindió y creó a UNION TRADING UTRAD C.A., disminuyó en S/, 1.000'000 

y aumentó su capital en S/. 859'607.000 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito el 2 de Junio de 

1997. 

fue aprobada por ta Superintendencia de Compañias, mediante Resolución N* 

97.1.1,1.2341 de 22 SET. 1997 

y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de noviembre 

de 1997. ” 

A) DATOS de la compañía que se crea: 

1.- DOMICILIO: Quita, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 1.000'000.000 dividido en 1'000.000 acciones de S/ 1.000 ca- 

da una. 

4.- OBJETO: Su actividad preponderante es asesoramiento empresarial, eco- 

nómico y técnico a instituciones y sociedades privadas y públicas; la prestación 

de servicios de administración gerencial... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La compañía es administrada 

por el Presidente y/o el Gerente General. La representación legal corresponde 

al Presidente y al Gerente General, individualmente, 

B) CAPITAL DE LA ESCINDIDA: S/. 6.803'116.000, dividido en 6'803.116 ac- 

ciones de S/ 1.000, Y el capital autorizado es de S/ 13.887'000.000 

Quito, 27 de noviembre de 1997 

Dr. iván Salcedo Coronal 
SECRETARIO GENERAL 

s31 
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- NOTARIA 
, PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE  PROTOCOLIZACION: —A cetición del Doctor Diega 

Almeida Guzmán. afiliado al Colegio de Abogados de 

Cuito, bajo el número dos mil sesenta y cinco, con esta 

fecha y en treinta y siete fojas útiles, protocolizo en 

el Reoistro de escrituras públicas de la Notaría 

- Primera de este cantón, actualmente a mi  Caraqob, el 

Primer Testimonio de la escritura de Escisión. 

Constitución de Compañía, reforma de estatutos 

sociales, aumento y  disminucién de capital de S.d. 

TERSEY ECUATORIANO —C.A.. y más documentos que 

anteceden.— Tomé nota de esta protocolización, al 

mergen de la escritura matriz número setecientos 

setenta y dos His Uno, otoraada ante mi, el dos de 

Junio de mil novecientos noventa y siete.-— Quito, 

Diciembre tres de mid novecientos noventa y siete. El 

Notario tfirmado) Joroe Machado C..— (Sigue un sello)", 

Es fiel y TERCERA COFIA 

CERTIFICADA del documento que antecede, protocolizado 

hov ante miz y. en fe de ello, la confiero sellada y 

firmada en Quito. a tres de Diciembre de mil 

novecientos noventa y siete. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS va 

RESOLUCION N% 97.1.1.1. 2084 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escrítura pública de disminución de capital de la compañía 
S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. otorgada ante el .Notarío Primero 
del cantón Quito el 2 de junio de 1997, juntamente con la 
solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante Memorando N* SC.JDCVY,97.1724 de 21 de agosto de 1997 
ha emitido informe favorable para que se proceda al trámite 

para la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; 

EN ejercicio de las  atríbuciones asignadas mediante 
Resoluciones N*?s ADM-97066 y ADM-97301 de 3 de marzo y 6 de 

agosto de 1997 respectivamente; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días 
consecutívos, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en Quíto un extracto de la referida escritura de disminución 

de capital de la compañía S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A., 
advirtiendo que de no presentarse oposición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la Compañía dentro 
de. los seis días posteriores a la última publicación del misuo, 

y de no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia 

dentro de los dos días postericres al fenecimiento de ese 

término, se procederá a la aprobación del nencionado acto 

jurídico. Un ejemplar de cada una de las publicaciones se 

- entregará a este Despacho. 

COMUNIQUESE£.- DADA y firmada en Quito, a 

2 2 AGÓ. 1997 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 2084 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. 

Se comunica al píiblico que la compañía S.J. JERSEY ECUATORIANO 

Cod.o, va a proceder a disminuir su capital en términos de 

la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Quito el 2 de junio de 1997. 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su oposición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 
la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 

de la última publicación de este extracto y, además, en el mísmo 
término, deben poner este particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 
notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días con el escrito pertinente. De no haber oposición o de no 
notificarse con ella a esta Entidad, dentro del término señalado, 

se procederá a la aprobación del acto jurídico mencionado. 

Quito, 2 2 A60. 1997 

  

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 

GPL/acp pes 
4 

QUITO 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


